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Mapa de obligaciones de las personas 

morales en materia de precios de 

transferencia en México 2022.

 Las obligaciones en materia de precios de transferencia van cambiando de acuerdo a la

experiencia y necesidades de la autoridad fiscal mexicana.

 El siguiente mapa es una guía que sirve para conocer cada una de las obligaciones que un

contribuyente podría estar sujeto en el ejercicio 2022 , sin embargo es importante aclarar

que cada caso es particular, y se debe hacer una análisis a profundidad para tomar en

cuenta excepciones, facilidades administrativas o en su caso consideraciones que pudieran

surgir.

El contribuyente está 

obligado a pactar sus 

operaciones a valor de 

mercado, Art. 76 fracción XII 

LISR.

¿El contribuyente tiene 

partes relacionadas?

El contribuyente no tendría 

obligaciones en materia de 

precios de transferencia.

¿El contribuyente realizó 

operaciones con partes 

relacionadas?

Fuentes:

CONSULTORÍA 
FISCAL

¿El contribuyente tiene 

ingresos acumulables 

superiores a 13 millones 

de pesos en el ejercicio 

inmediato anterior 

(2021)?

¿El contribuyente realizó 

operaciones con 

entidades residentes en 

el extranjero superiores 

a 100 millones de pesos 

en el ejercicio en curso?

¿El contribuyente tuvo 

ingresos acumulables 

superiores a 904 millones 

en el ejercicio inmediato 

anterior (2021), o es un 

Establecimiento 

Permanente en México, o 

es parte relacionada de 

una entidad obligada a 

dictaminarse para 

efectos fiscales?

En adición al punto 

anterior, ¿La compañía 

pertenece a un grupo 

multinacional? Es decir, 

¿tiene partes 

relacionadas residentes 

en el extranjero?

¿El contribuyente supera 

los 1,650 millones de 

pesos en ingresos 

acumulables del 

ejercicio inmediato 

anterior (2021)?

El contribuyente mexicano 

es controlador de un 

grupo multinacional con 

un ingreso consolidado 

superior a 12 mil millones 

de pesos en el ejercicio 

inmediato anterior.

El contribuyente está 

obligada a documentar sus 

operaciones con partes 

relacionadas mediante un 

Estudio de Precios de 

Transferencia. Art. 76 

fracción IX, LISR.

El contribuyente está 

obligada a presentar la 

declaración de operaciones 

con partes relacionadas 

(Anexo 9 de la DIM). Art. 76 

fracción X, LISR.

El contribuyente tiene la 

obligación de presentar el 

ISSIF donde dos anexos 

corresponden a precios de 

transferencia e información 

de partes relacionadas. Art. 

32-H CFF

El contribuyente está 

obligado a presentar la 

declaración local de partes 

relacionadas, Art. 76-A 

fracción II LISR.

El contribuyente está 

obligado a presentar la 

declaración maestra de 

partes relacionadas, Art. 

76-A Fracción I LISR.

El contribuyente estaría 

obligado a dictaminar sus 

estados financieros, por lo 

que tendrían que considerar 

los anexos relacionadas a 

precios de transferencia. Art. 

32-A CFF

El contribuyente estaría 

obligado a presentar la 

declaración país por país. 

Art. 76- A LISR

El contribuyente no tendría 

obligaciones en materia de 

precios de transferencia.

El contribuyente no estaría 

obligada a realizar un Estudio 

de Precios de Transferencia ni a 

presentar la declaración de 

operaciones con partes 

relacionadas (anexo 9 de la 

DIM).

El contribuyente no estaría 

obligado a presentar ISSIF 

respecto a este supuesto.

El contribuyente no estaría 

obligado a presentar ISSIF 

respecto a este supuesto.

El contribuyente no estaría 

obligado a presentar la 

declaración local de partes 

relacionadas (76-A).

El contribuyente no estaría 

obligado a presentar la 

declaración maestra de partes 

relacionadas (76-A).

El contribuyente no tendría la 

obligación de dictaminarse para 

efectos fiscales.

El contribuyente no estaría 

obligada a presentar la 

declaración país por país (76-A).

 Artículo 76 fracciones IX, X y XII Ley del Impuesto Sobre la Renta.

 Artículo 76-A Ley del Impuesto Sobre la Renta.

 Artículo 32-H Código Fiscal de la Federación.

 Artículo 32-A Código Fiscal de la Federación.

 Regla 2.16.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal.

 Regla 2.16.5 de la Resolución Miscelánea Fiscal.

 Regla 3.9.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal.

 Regla 3.9.19 de la Resolución Miscelánea Fiscal.
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